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ENCUESTA A EMPRESA GENERADORA DE ENERGÍA ELÉCTRICA
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(M.W)

TIPO DE 
GENERACIÓN

T = Térmica
H =Hidráulica
CC= C.Com.

E= Eólica
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GENERACIÓN

En la columna, TIPO DE GENERACIÓN: debe poner una T, una H o C: C frente al nombre de la Planta o Central, según sea ésta Térmica, 
Hidráulica o de Ciclo Com. Si la compra de energía eléctrica se hace al CDEC: ponga una  X en la columna  CDEC, si no se asume que la compra 
a autoproductores. Desglose el  Total de ventas,  anotando en el sector que corresponde, en el recuadro Ventas

VENTAS POR REGIÓN

OBSERVACIONES:

ESTE FORMULARIO DEBE SER DEVUELTO TOTALMENTE CONTESTADO ANTES DEL 18 DEL MES EN CURSO     SANTIAGO,...................DE............................................ DE 2........

Secreto Estadístico

“Artículo 29° - El Instituto Nacional de Estadísticas, los organismos fiscales, semifiscales y Empresas del Estado, y cada uno de sus respectivos funcionarios, no podrán divulgar los 
hechos que se refieren a personas o entidades determinadas de que hayan tomado conocimiento en el desempeño de sus actividades.

El estricto mantenimiento de estas reservas constituye el “Secreto Estadístico”. Su infracción hará incurrir en el delito previsto y penado por el artículo 247, del Código Penal, debiendo en 
todo caso aplicarse pena corporal.

Artículo 30° - Los datos estadísticos no podrán ser publicados o difundidos con referencia expresa a las personas o entidades a quienes directa o indirectamente se refieran, si mediare 
prohibición del o los afectados.” (Extractos de la Ley  Orgánica 17.374 de creación del Instituto Nacional de Estadísticas, publicada el 10-12-1970.)

SECTOR / 
REGIÓN

I II III IV V VI VII VIII IX X XI XII R.M. XIV XV TOTAL
(M.kwh).

1. RESIDENCIAL

2. COMERCIAL

3. MINERO

4. AGRÍCOLA (RIEGO)

5. INDUSTRIAL

6. TRANSPORTE

7. FISCAL Y MUNICIPAL

8. ALUMBRADO PÚBLICO

9. OTROS (ESPECIFICAR)

10. DISTRIBUIDORAS

11. GENERADORAS

TOTAL

IDENTIFICACIÓN DE LA EMPRESA

DUEÑO O RAZÓN SOCIAL:

Dirección:

CIUDAD                             TELÉFONO                 FAX

IDENTIFICACIÓN DEL ESTABLECIMIENTO

NOMBRE ESTABLECIMIENTO:

Dirección:

CIUDAD                             TELÉFONO                 FAX

CIIU: 4010
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